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Ficha Reclamo C12225-
23

Amparo

Reclamante

Instituciones Reclamadas

CARABINEROS DE CHILE

Tipo:

Lugar de recepción: CPLT - Internet Fecha de recepción: 10-11-2023

Nombre: ESCOBAR SALINASCRISTOBAL Apellidos:

Email:

Dirección:  0

Complemento:

Teléfono:

Datos de la Solicitud

Contenido de la(s) solicitud(es):

Fecha de la Solicitud de 
Información:

Fecha de la Respuesta:27-09-2023 26-10-2023

Código Solicitud: AD009W0069035

Motivos por los cuales no puede acompañar copia(s) de la(s) solicitud(es):

Página web de Carabineros caida

La parte reclamante renunció a la notificación mediante carta certificada de todas las 
actuaciones que correspondan dentro del procedimiento de reclamo, incluyendo la decisión del 
mismo, aceptando expresamente que todas las notificaciones se realicen mediante 
comunicación electrónica a la casilla, que bajo su responsabilidad registró.

*C12225-23*

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000
www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
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Qué, en virtud de lo señalado en la ley 20.285 y encontrándome dentro de plazo legal, vengo en interponer acción 
de amparo de acceso a la información. 
1.- Qué, con fecha 27 de septiembre del 2023, quién recurre a esta acción de amparo, presentó una solicitud 
requiriendo información específicamente en lo extenso de cuatro asuntos. 
2.- Así las cosas, este requerimiento fue respondido por la institución con fecha 26 de octubre del mismo año y 
suscrita por doña Loreto Osses Coloma, Coronel de Carabineros, jefe de departamento. 
3.- Sin perjuicio de lo anterior, esta información resulta incompleta, atendido lo que a continuación se procede a 
detallar.
Párrafo final, página 1: (é) atendido el tenor de su requerimiento, se comunica lo siguiente:
Página 2, numeral 1, letra A: ñcircular N° 1877 de fecha 09.06.2023 emitida por dicha alta repartición, 
ñprocedimientos con detenidos: imparte instrucciones, aprueba actas que indica y deroga normativa que señalaò, la 
cual se remite en formato PDFò.
Pues, si bien la institución remite dicho documento, esta normativa no tiene relación con lo solicitado en la solicitud 
N° AD009W 0069035, donde en definitiva no se requería el protocolo con detenidos si no, ñEl protocolo que deben 
seguir los funcionarios de Carabineros, específicamente lo que dice relación con la constatación de lesiones de 
personas detenidasò (sic del requerimiento de información) y más abajo se dice, ñEn cuanto al punto 1, se pretende 
conocer, el criterio o procedimiento definido por la institución que debe seguir  el funcionario policial a la hora de 
determinar a qué centro específicamente concurrirá a constatar las lesiones del detenidoò. (sic del requerimiento de 
información)
Así entonces, la información que se ha entregado no dice relación con lo solicitado y no se refiere en específico a 
la información solicitada en la acción impetrada, tampoco la institución señala que no existe, pues se remite a un 
documento que se refiere a este punto solo en una parte y habla de la firma del acta de salud por parte del 
detenido como reemplazo del procedimiento de constatación de lesiones, y nada sobre este actuar en particular de 
la acción de constatación de lesiones ante un facultativo de salud, que atendido diferentes normativas, como por 
ejemplo, el Protocolo de Estambul, el Código Procesal Penal, el decreto exento 2534 del 24 de julio del 2013 y la 
circula N°4 del ministerio de Justicia y Derechos Humanos junto a Human Rights Watch, se sabe debe existir. 
Máxime, existe y es públicamente conocido, en cuanto a menores de edad se trata la constatación de lesiones. 
4.- Referente al numeral dos de la solicitud N° AD009W 0069035, se tiene por satisfecho. 
5.- Así las cosas, en la solicitud, específicamente en los puntos 3 y 4, se requiere información en cuanto a los 
funcionarios con licencia médica, específicamente en la 19° Comisaría de Providencia, sin embargo, acceden a 
entregar una tabla, elaborada, satisfaciendo solo el punto cuatro, donde se señala la cantidad y grado de los 
funcionarios con licencia médica en el periodo consultado, sin embargo, referente al punto número tres se señala, 
solo lo referido en el inciso segundo del artículo 10 de la ley 20.085, haciendo referencia en definitiva a que no se 
cuenta con la información referida en la solicitud.
6.- Así las cosas, atendiendo a un mínimo estándar de la lógica, resulta poco verosímil y procedente afirmar que 
una institución de la envergadura de Carabineros de Chile no disponga o simplemente diga no contar con el 
nombre o antecedentes mínimos de sus funcionarios con licencia médica, pues solo sabrían la cantidad de 
funcionarios con licencia y no quienes son, cuál es su grado, cuantos días estuvo fuera, etc. un funcionario de sus 
filas fuera de funciones. Se cree, en definitiva, que esta información existe y que en virtud de lo latamente señalado 
en la ley 20.285 esta información es pública y por cuanto se puede conocer por la vía que está siendo solicitada 
mediante la institución jurídica invocada.
7.- Por cuanto, se viene respetuosamente en solicitar:
7.1.- Se solicite a carabineros de Chile evacuar el protocolo de Carabineros de Chile en cuanto al procedimiento 
que deben seguir los funcionarios de la institución, específicamente lo que dice relación con la constatación de 
lesiones de personas detenidas.  Dando cuenta el criterio o procedimiento definido por la institución que debe 
seguir el funcionario policial a la hora de determinar a qué centro específicamente concurrirá a constatar las 
lesiones del detenido. Si en definitiva no se cuenta con el protocolo, se señale la existencia de algún memo, 
instructivo, correo o documento que a ello se refiera. 
7.2.- Se ordene a la institución, atendido que no alegó otro motivo más que la de supuestamente desconocer a la 
información básica de los funcionarios con licencia médica, a entregar la información relativa a nombre, apellido, 
grado, remuneración y periodo respecto del cual le fue otorgada licencia médica, respecto de los funcionarios 
policiales de la 19 Comisaría de Providencia. 
7.3.- Lo anteriormente mencionado en el numeral 7.1 y 7.2, amparado y recogiendo lo señalado en el inciso 
segundo del artículo 5 de la ley 20.285 ñAsimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y 
toda otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, 
fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladasò.

Otros Antecedentes
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señalando el Rol asignado a la presente reclamación en el asunto de dicha comunicación. 
Asimismo, se indica, que los documentos adjuntos no podrán superar los 10 Megabytes. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

El emisor de este documento puede identificarse en el recuadro  
ubicado en el cuadro superior izquierdo de la primera página.  

 

 
Adj.: Amparo y sus antecedentes fundantes. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. General Director de Carabineros de Chile, informacionpublica.consejo@carabineros.cl 
2. Expediente Amparo Rol C12225-23. 
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De: informacionpublica.consejo@carabineros.cl
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 16:38
Para: Oficina de Partes
Asunto: Descargos C12225-23
Datos adjuntos: Descargos C12225-23.pdf; CIRCULAR 1877 DE FECHA 09.06.2023.pdf

Adjunto se remiten los descargos correspondientes al reclamo rol C12225-23 con 
sus antecedentes.

Por orden de la Jefe del Departamento de  Información Pública y Lobby.

 Saluda atte.

Patricio Muñoz Navarro 
        Asesor Jurídico
Depto. Inf. Pública y Lobby
     Carabineros de Chile
      Tel.         
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          Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica la
ley

          Nº19.799. Su validez puede ser consultada en el sitio
         www.consejotransparencia.cl

          usando el código de verificación indicado bajo el código de barras.
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